
Tiene  la  palabra  el  señor  Edil  Carlos
Rodríguez.

 Aguas  servidas  del  Penal  de
Libertad  estarían  contaminando  el
arroyo Mauricio

EDIL  CARLOS  RODRÍGUEZ.  Gracias,
señora Presidenta.

En la noche de hoy, traemos un tema
de  la  ciudad  de  Libertad  que  tiene
preocupados a los vecinos de la zona del
arroyo Mauricio.

El  centro  penitenciario  Penal  de
Libertad está alojando en el entorno de mil
doscientos  o mil  trescientos presos.  Si  a
eso  le  sumamos  ochocientos  o
novecientos  policías  que  trabajan
haciendo  guardias,  más  todos  los
familiares  que  frecuentan  a  los  presos,
junto a otras personas que llegan a diario,
se  estima que circulan  alrededor  de tres
mil personas.

Esa cifra es mayor, incluso, al número
de  personas  que  viven  en  muchas
localidades  del  departamento  como,  por
ejemplo,  Rafael  Peraza,  Rodríguez  o
Ecilda Paullier,  que tienen una población
solo un poco mayor. Es como que dentro
de  la  ciudad  de  Libertad  existiera  otra
ciudad llamada Penal de Libertad.

El gran problema que se presenta es
con el saneamiento. Las cámaras sépticas
—que  fueron  construidas  cuando  se
inauguró  ese  centro  penitenciario  hay
vecinos que trabajaron en su construcción
y  así  nos  lo  manifestaron—  se  hicieron
pensando  en  albergar  no  más  de
quinientas  o  seiscientas  personas.  Hoy
están en malas condiciones, funcionando
para  un  número  mucho  mayor  de
personas  del  que  se pensaba que iba  a
haber. ¿Qué está pasando? Las aguas de
esas  cámaras  sépticas  están  yendo  al
arroyo  Mauricio  sin  el  proceso  que
deberían  tener,  por  lo  tanto,  estarían
contaminando.  Todos  sabemos  las
enfermedades  que  hay  en  el  Penal  de
Libertad  y  las  aguas  servidas  están
saliendo sin control alguno.

Nos  gustaría  pedirle  al  Ministerio  del

Interior  y  a  la  DINAMA que  actuaran  en
forma enérgica e hicieran una inspección
en el Penal de Libertad del lado sur y del
lado  oeste  del  arroyo  Mauricio,  que  es
donde  se  produce  el  problema  e
inspeccionen  qué  está  pasando.  Como
todos sabemos, ese arroyo nace a dos o
tres kilómetros del Penal de Libertad, todo
su  cauce  pasa  muy  cerca  de  él  y
desemboca en el Río de la Plata.

Por lo expuesto, solicito que la versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se  envíe  al
Ministerio del Interior, a la  DINAMA y a la
prensa. 

 Que  una  calle  de  Libertad  lleve  el
nombre  del  reconocido  payador
José Ernesto Chichet

En  otro  orden  de  cosas,  señora
Presidenta,  he  recibido  una  solicitud  de
parte de vecinos de Libertad y familiares
de  José  Ernesto  Chichet,  más  conocido
como  Julio  Gallego,  el  payador  de  mi
pago, que falleció el 14 de abril del 2002,
después  de  haber  sufrido  una  larga
enfermedad,  una  hemiplejia  que  sufrió
actuando en la  localidad de Treinta Tres
en  1987  y  por  la  que  nunca  más  pudo
tocar  su  guitarra,  para  que  se  lo
homenajee de alguna manera.

Fue  muy  amigo  de  Abel  Soria,  con
quien compartían, junto al payador Carlos
Rodríguez,  de  acá  de  la  ciudad  de  San
José —con quien estaba cuando sufrió la
hemiplejia—, la mayoría de los escenarios
en los que tocaba.

Llegó  de  chiquito  a  la  ciudad  de
Libertad,  a  la  zona  de  Buschental,
criándose  en  el  entorno  de  peones  de
tambos y de estancias, y si bien su padre
no apostaba a él y a sus payadas, a los
pocos años demostró que fue el payador
más grande que tuvo Libertad y uno de los
mejores  que  tuvo  el  país,  con  más  de
veinte discos grabados. 

Para  homenajearlo,  ya  que el  trabajo
sobre  el  Nomenclátor  de  Libertad  viene
medio atrasado, solicito que se denomine
con su nombre alguna calle de la ciudad.

Por  lo  expuesto,  pido  que  la  versión



taquigráfica  de  mis  palabras  se  envíe  al
Ejecutivo  Departamental,  al  Municipio  de
Libertad, a  la  Comisión  de  División  de
Tierras y Nomenclatura de la Corporación, a
Joselo Chichet y a la prensa, especialmente
a la de la ciudad de Libertad.

Era  cuanto  quería  manifestar,  señora
Presidenta. Muchas gracias.

SEÑORA  PRESIDENTA.  Secretaría  dará
trámite a lo solicitado por usted, señor Edil.



 Edil Juan Carlos Acosta.


